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Breve historia del desarrollo de la universidad
en América Latina*

Carlos Tünnermann Bernheim

El fenómeno de la temprana fundación
de universidades en el nuevo mundo

El fenómeno de la temprana fundación de universidades en tierras
del Nuevo Mundo, cuando aún no había terminado la Conquista y a
pocas décadas del Descubrimiento, ha sido explicado de distintas
maneras y desde diferentes posiciones.

El sociólogo alemán Hanns-Albert Steger sostiene que tal vez
este proceso se comprenda mejor, “si consideramos que la conquista
se pude entender como una repetición, en la medida en que estaba
investida con el carácter de una cruzada, de la Reconquista de la
Península Ibérica que acababa de terminar”. A esta consideración
Steer agrega, como punto de partida español para la fundación de
Universidades, la misma concepción imperial de los Habsburgos, que
en oposición al centralismo de los Borbones, siempre pensaron en
una confederación o reunión de “reinos cerrados en sí mismos, que
se mantenían unidos por la Corona, y no por una administración
central. Sobre la base de esta concepción fundamental, se realizó tam-
bién la incorporación de los reinos del Nuevo Mundo al Imperio
Habsburgo”.

De ahí que, posteriormente, esta noción condujo al pronto esta-
blecimiento de universidades en los Nuevos Reinos y sustentó las
voces que en todos los virreinatos, capitanías generales y audiencias
pedían la creación de universidades cuando “aún olía a pólvora y
todavía se trataba de limpiar las armas y herrar los caballos”, según
la frase del cronista Vázquez.

Explicaciones de carácter más bien pragmático señalan como fac-
tores que determinaron las primeras fundaciones, entre otros, los si-
guientes:

* Publicado en La Educación superior en el umbral del siglo XXI, Caracas: Ed.
CRESALC, 1996, pp-11-38.
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a) La necesidad de proveer localmente de instrucción a los novicios
de las órdenes religiosas que acompañaron al conquistador es-
pañol, a fin de satisfacer la creciente demanda de personal
eclesiástico creada por la ampliación de las tareas de evange-
lización;

b) La conveniencia de proporcionar oportunidades de educación,
más o menos similares a las que se ofrecían en la metrópoli, a
los hijos de los peninsulares y criollos, a fin de vincularlos cul-
turalmente al imperio y, a la vez, preparar el personal necesa-
rio para llenar los puestos secundarios de la burocracia colo-
nial, civil y eclesiástica. Por otro lado, las dificultades de las
comunicaciones, arriesgadas y costosas, aconsejaban impartir
esa instrucción en las mismas colonias;

c) La presencia, en los primeros años del periodo colonial, en los
colegios y seminarios del Nuevo Mundo, de religiosos forma-
dos en las aulas de las universidades españolas, principalmen-
te Salamanca, deseosos de elevar el nivel de los estudios y de
obtener autorización para conferir grados mayores. De ahí que
las gestiones para conseguir los privilegios universitarios fue-
ron con frecuencia iniciadas por estos religiosos de alta prepa-
ración académica.

Steer estima que estas consideraciones pragmáticas no son suficien-
tes para explicar el fenómeno que analizamos, desde luego que las
necesidades podrían haber sido satisfechas sin recurrir a las univer-
sidades. Portugal no creó ninguna universidad en el Brasil durante
la época colonial: la Universidad Portuguesa de Coimbra asumió
buena parte de las tareas que en los dominios españoles desempeña-
ron las Universidades coloniales. “También Inglaterra construyó un
imperio sin que por ello otorgara importancia alguna a la fundación
de universidades... España constituye, pues, una gran excepción en-
tre las potencias coloniales, en lo que se refiere a la fundación de
universidades europeas fuera de Europa”.

Régimen legal de las universidades coloniales

El funcionamiento de cada universidad fue autorizado en virtud de
su propia real cédula o bula pontificia de creación, o por ambos dispo-
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sitivos en el caso de las que eran a la vez “reales y pontificias”. Con
todo, existió un cuerpo de preceptos que de manera general normó la
vida de las universidades hispanoamericanas y que, en cierta forma,
tuvo para ellas el carácter de legislación complementaria.

Águeda María Rodríguez, O.P., quien ha publicado (1973) una
extensa historia, muy bien documentada, de las universidades his-
panoamericanas durante el periodo colonial, sostiene que “el dere-
cho universitario español” y por ende el hispanoamericano, “arran-
ca de las Siete Partidas del Rey Sabio, que a su vez no hicieron otra
cosa que reproducir las costumbres de la vieja Universidad
Salamantina”. En la ley primera aparece la célebre definición que
del “estudio” enuncia Alfonso X: “Ayuntamiento de maestros de
escolares que es fecha en algún lugar con voluntad de entendimien-
to de aprender los saberes”. La palabra “universidad” no se mencio-
na en este cuerpo legal, pues aún no era frecuente su uso, empleán-
dose únicamente la de “estudio” que podía ser “general” o “particular”,
según sus graduados recibieran o no el “ius abigue docendi”. Impor-
tante es subrayar que las Siete Partidas sancionaron el reconocimien-
to de la potestad papal para crear “estudios” en los dominios españo-
les, lo que en determinado momento permitió el funcionamiento de
universidades autorizadas únicamente por el pontífice. En las Siete
Partidas encontramos algunos antecedentes que prefiguran ciertas
características de la actual universidad latinoamericana: las disposi-
ciones que establecen el fuero especial de los miembros de la comuni-
dad universitaria y la facultad concedida a los estudiantes de elegir
su rector, de clara estirpe boloñesa.

Los modelos

Salamanca y Alcalá de Henares, las dos universidades españolas más
famosas de la época, fueron los modelos que inspiraron las funda-
ciones universitarias en el Nuevo Mundo. Entre ambas existieron
diferencias bastantes significativas, que se proyectaron en sus filia-
les del Nuevo Mundo, dando lugar a dos tipos distintos de esque-
mas universitarios que prefiguraron, en cierto modo, la actual divi-
sión de la educación universitaria latinoamericana en universidades
“estatales” y “privadas” (fundamentalmente católicas).

Salamanca, por entonces la más importante y añeja universidad
peninsular, rivalizaba en prestigio con las universidades europeas
más famosas. Prácticamente era “la primera de España, la de mayor
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rendimiento y la que mantuvo, entre todas, la hegemonía durante
medio milenio” No es pues extraño que a ella recurrieran los pode-
res ecuménicos (Emperador y Papa) para moldear las nacientes ins-
tituciones. Aunque dentro de la línea de Bolonia, Salamanca respon-
dió en sus orígenes a la idea de una universidad al servicio de un
“estado-nación”, concepto que recién surgía en España (siglo XIV).
En este sentido, en una primera etapa de su existencia tuvo un carác-
ter más local que sus congéneres europeos. No fue sino hasta siglos
después, y al recibir estudiantes de todas las naciones, que acudían a
ella atraídos por el prestigio de sus catedráticos, que asume el perfil
más ecuménico, tanto en su quehacer como en lo referente a los te-
mas de sus preocupaciones y enseñanza.

La organización y estructuras académicas de Salamanca, repro-
ducidas luego con muy pocas modificaciones por sus filiales ameri-
canas, podemos describirlas, en pocas palabras, de la manera siguien-
te: el claustro pleno de profesores era la máxima autoridad académica,
el cual incumbía la dirección superior de la enseñanza y la potestad
para formar los estatutos. Al maestrescuela, llamado también canci-
ller o cancelario, le correspondían las importantes funciones de juez
de los estudios, la colación de grados y la autorización de las incor-
poraciones. Este cargo, generalmente reservado a una alta autoridad
eclesiástica, tenía facultades que realmente superaban a las del pro-
pio Rector, a quien se confiaba la representación de la corporación
universitaria y la supervisión de la docencia. El Rector estaba aseso-
rado por dos consejos: el claustro de conciliarios, con funciones elec-
torales y de orientación, y el de diputados, encargado de adminis-
trar la hacienda de la institución. Todo el edificio de la transmisión
del conocimiento descansaba sobre la cátedra, cuya importancia era
tal que con frecuencia se confundía con la misma Facultad, desde
luego que en ciertos momentos toda una rama del saber dependió de
una sola cátedra. Se otorgaba mediante concurso de oposición. El
latín era el idioma universitario, cuya suficiencia era requisito de
ingreso a cualquier Facultad. Andando el tiempo, algunas materias
comenzaron a explicarse en romance. El método de enseñanza con-
sistía en la lectio o lectura viva voce por el catedrático o lector del
texto señalado, seguida de las correspondientes explicaciones. La
lectio se complementaba con la disputatio, que activaba la docencia
por la participación de los estudiantes en la formulación de obje-
ciones o argumentos en relación con las conclusiones que proponía
el profesor. Los actos de conclusiones eran programados periódi-
camente y representaban una oportunidad para ejercitar las capa-
cidades dialécticas de los estudiantes, principalmente en material
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como teología y filosofía. Con el tiempo degeneraron en arduas dis-
cusiones sobre temas baladíes, donde los alardes de memorización
despertaban gran admiración, como demostración de la más alta
sabiduría.

El otro modelo lo proporcionó la Universidad de Alcalá de
Henares, creada por el regente Cardenal Cisneros sobre el esquema
del Colegio Universidad de Sigüenza, autorizada por bula pontifi-
cia. La preocupación central de la universidad alcalaína fue la teolo-
gía, material que sólo en épocas posteriores ocupó un lugar relevan-
te entre los estudios salamantinos. Su organización correspondió más
bien a la de un convento-universidad, siendo el prior del convento a
la vez rector del colegio y de la universidad. Esta circunstancia le
daba a la institución una mayor independencia del poder civil.

Fundaciones universitarias del periodo colonial

La primera universidad erigida por los españoles en el Nuevo Mundo
fue la de Santo Domingo, en la Isla Española (28 de octubre de 1538).
La última fue la de León de Nicaragua, creada por decreto de las
Cortes de Cádiz el 10 de enero de 1812. Entre ambas fechas sumaron
32 las fundaciones universitarias, si bien algunas, como la de la Plata
o Charcas (Bolivia); la de Mérida (Yucatán, México) y la de Buenos
Aires (Argentina) sólo existieron de Jure, pues no llegaron a funcionar
plenamente antes de la conclusión del periodo colonial. Una de ellas,
la de Oaxaca (México), se quedó en trámites y varias se extinguieron
antes que finalizara el régimen colonial, entre ellas algunas estableci-
das por la Compañía de Jesús, cuyos privilegios para graduar cesaron
a raíz de su expulsión de todos los dominios españoles.

La mayoría de las universidades coloniales fueron a la vez ponti-
ficias y reales. Las creadas por las órdenes religiosas, autorizadas por
el Papa para otorgar grados, gozaron de este carácter en virtud del
privilegio general conferido a la orden. En muchos casos, la bula
pontificia precedió a la real cédula, especialmente en el caso de uni-
versidades fundadas por iniciativa de las órdenes religiosas. En otros,
la corona tomó la precedencia, naciendo así las universidades de ca-
rácter real, siendo después que adquirieron los privilegios pontifi-
cios. Tal sucedió con las universidades de San Marcos de Lima y
México (1551), San Carlos de Guatemala (1676), San Cristóbal de
Huamanga y Charcas. Algunas no llegaron a recibir el reconocimiento
papal, como sucedió con las de la Plata o Caracas y Santiago de la
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Paz, por haberse extinguido tempranamente. Otras, sobre todo las
creadas a fines del siglo XVIII o principios del XIX, no lo obtuvieron
nunca.

Una universidad, la de León de Nicaragua, fue autorizada por
las Cortes de Cádiz, aunque la Corona la confirmó, después de la
restauración, por real cédula.

Organización de la Universidad Colonial
Hispanoamericana

La primer universidad fundada en el Nuevo Mundo, la de Santo
Tomás de Aquino, en Santo Domingo, se inspiró en la Universidad
de Alcalá, cuyos estatutos adoptó, aún cuando la bula que autorizó
la creación, la In Apostulatus culmine de Paulo III (28 de octubre 1538),
le reconoció los mismos privilegios de Alcalá y Salamanca. Esta uni-
versidad respondió más al modelo de “convento-universidad” que
antes hemos mencionado. El modelo del Studium generale, propio de
las escuelas reales y de la Universidad de Salamanca, cristalizó en la
Española en la otra universidad del siglo XVI la de Santiago de la Paz,
fundada en 1558 sobre la base del colegio Gorjón, extinguida en 1767,
y que estuvo dirigida por los Jesuitas. Aunque en lo medular la es-
tructura de Alcalá difería poco de la de Salamanca, sus distintos
esquemas o concepciones se avenían mejor a los propósitos de las
órdenes religiosas o de la Corona, según vimos antes. De ahí que las
“universidades imperiales” siguieron la tradición salamantina, cuyo
modelo adoptaron fielmente. Tal fue el caso de las dos más importan-
tes universidades coloniales creadas por iniciativa real: las de Lima y
México. La Universidad de Santo Domingo, por su misma situación
insular, quedó un poco en la periferia de la vida colonial del Nuevo
Mundo y su proyección a otras religiones fue escasa, salvo en la zona
del Caribe. Las dos fundaciones universitarias más importantes del
periodo colonial fueron las de Lima y México, ambas del año 1551.
Fueron creadas por iniciativa de la Corona y tuvieron el carácter de
universidades mayores, reales y pontificias. Su influencia en las res-
tantes universidades del Nuevo Mundo fue decisivo. Sus constitucio-
nes y estatutos, inspirados en la tradición salamantina hasta en los
menores detalles, fueron adoptados o copiados por muchas otras uni-
versidades del continente. En su trayectoria evolucionaron hasta cons-
tituirse en “Universidades del Virreinato”, y son las precursoras de
las “universidades nacionales” de América Latina, Santo Domingo,
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en cambio, puede considerarse como el antecedente de las universida-
des católicas o privadas.

La universidad otorgaba los grados de bachiller, licenciado, doc-
tor o maestro en todas las facultades. El Latín era la lengua académi-
ca obligatoria. Existía una cátedra de lenguas indígenas que adqui-
rió cierta importancia cuando el Virrey Toledo dispuso en 1579 que
no se ordenara a ningún eclesiástico que no dominara una lengua
aborigen.

La otra gran universidad colonial fue la de México, creada tam-
bién con carácter de universidad mayor, con todos los privilegios y
dentro de la misma pauta salamantina, cuyos estatutos adoptó des-
de un principio. De ahí que, en lo fundamental, la estructura de esta
universidad difería poco de la de San Marcos. Pero en México se
produjo una paulatina adaptación de los estatutos salamantinos a la
nueva realidad.

Reformas universitarias del periodo colonial

Vimos ya la reforma que en pleno siglo XVII llevó a cabo Juan de la
Palafox en la Universidad de México, en su intento por propiciar “el
acriollamiento de la estructura salamantina”. En realidad, donde me-
jor puede observarse el proceso de “americanización” es en la Uni-
versidad de San Carlos de Guatemala (1676), donde también tuvo
lugar, un siglo después, la reforma universitaria más profundamen-
te inspirada por el espíritu de la Ilustración. En Lima correspondió
al Virrey Manuel de Amat llevar a cabo la reforma de la Universidad
de San Marcos, siguiendo los lineamientos de la política ilustrada
trazada por Carlos III, mediante la promulgación de las “novísimas
constituciones” de 1771. El “despotismo ilustrado” de la Casa de
Borbón, versión española del enciclopedismo Francés, produjo un
movimiento renovador que se hizo sentir también en tierras ameri-
canas, proyectándose en la enseñanza universitaria, que durante el
siglo XVII y buena parte del XVIII, había llegado a una situación de
verdadera postración intelectual.

En la Universidad de San Carlos de Guatemala es donde mejor
puede estudiarse el impacto que la Ilustración, promovida oficial-
mente por la Corona en tiempos de Carlos III, produjo en las anquilo-
sadas estructuras universitarias coloniales. Sus estatutos los redactó
Sarassa y Are en 1681, inspirándose en los palafoxianos de la Uni-
versidad de México.
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La Universidad de San Carlos de Guatemala fue, posiblemente, la
más criolla o Americana de las universidades coloniales, por su adap-
tación a la realidad centroamericana.

Entre los ilustrados de Guatemala ocupa lugar prominente el
fraile Franciscano José Antonio Liendo y Goicoechea, nacido en
Cartago, Provincia de Costa Rica en 1735, discípulo de Escoto y Feijóo,
enciclopedista, reformador de los estudios de la Universidad de San
Carlos y mentor de la generación de donde surgieron los próceres
de la independencia centroamericana. Liendo y Goicoechea apar-
tándose de la hasta entonces indiscutida enseñanza aristotélica, in-
trodujo la física experimental en el curso de filosofía que impartió
“según el sentido moderno” en 1769. Además, propuso una reorga-
nización total de la enseñanza, de inspiración Cartesiana, que impli-
caba una nueva concepción universitaria y profundas innovaciones
en cuanto a planes de estudio y métodos docentes. Ampliando con-
siderablemente el horizonte de los estudios, entonces circunscritos a
once cátedras, Goicoechea propone doce nuevas, entre ellas retóri-
ca, matemática, física experimental y anatomía; suprime la limita-
ción del texto único e introduce el sistema de lecturas obligatorias y
“materias adjuntas” complementarias. Siguiendo la corriente ilus-
trada, recomiendan el uso del castellano en la cátedra universitaria
a la par del Latín.

En las postrimerías del siglo XVIII la Universidad de San Carlos
de Guatemala experimentó una profunda transformación ideológi-
ca y científica. En su seno tuvieron lugar discusiones filosóficas que
demuestran hasta dónde las ideas más avanzadas de la época encon-
traron pronto eco en la universidad centroamericana “Desde la duda
metódica de Descartes o la teoría Newtotiana de la gravitación, has-
ta los experimentos de Franklin sobre la electricidad o los últimos
desarrollos en hidráulica, difícilmente existe un problema que no se
haya expuesto o analizado durante algún examen en la Universidad
de San Carlos de Guatemala durante la última mitad del siglo XVIII”.
Lo establecido en la Constitución CVII de la Universidad, que orde-
naba “ se lean doctrinas contrarias, para que el celo de la disputa
sirva al adelantamiento de la juventud”, y que durante el predomi-
nio de la escolástica no hizo sino estimular las discusiones inútiles,
favoreció después el ingreso de las nuevas ideas. A ella se acogió el
propio Goicoechea para impartir su curso moderno de Filosofía e
introducir la física experimental. En los tesarios de esa época se de-
fienden proposiciones en contra del principio de autoridad y del mé-
todo escolástico, y se argumenta a favor de la libertad de cátedra y
del método científico.
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El pensamiento ilustrado se impuso al aristotélico-tomista en el
campo de la física y la ciencia en general, pero mantuvo su vigencia
en el campo de la filosofía por muchos años más. Pero ésta deja de
ser la base de una escalera cuya cúspide era la teología y se convirtió
en un método de pensamiento dirigido hacia la ciencia.

Juicio sobre la universidad colonial

De lo que llevamos dicho claramente se desprende que existió una
“universidad colonial”, cuyas características hemos tratado de enun-
ciar. Tal universidad respondió a una concepción y a un propósito
muy bien definido, lo que le permitió ser una institución unitaria.
Fue así una totalidad y no un simple agrado de partes, con una vi-
sión propia del mundo, del hombre y de la sociedad. “La Universi-
dad colonial, hija de la salamantina, nos dice Luis Alberto Sánchez,
fue una institución completa, de acuerdo con las normas de su tiem-
po. Todas sus actividades giraban en torno a una idea central: la de
Dios; de una Facultad nuclear: la de la Teología; de una preocupa-
ción básica: salvar al hombre. En derredor de ideas tan claras y sim-
ples, fue formándose el aparato universitario. Cualquiera que sea el
concepto que nos merezca la Universidad Colonial, así estemos en
total desacuerdo con la ideología escolástica, con las predilecciones
eclesiásticas o con los fines teológicos, surge un hecho innegable: hubo
una Universidad Colonial, independiente del número de sus Facul-
tades o Escuelas, sujeta a la orientación fundamental de la institu-
ción “per se”.

Esta unidad institucional se mantuvo durante todo el periodo
colonial. La incorporación del método experimental y las reformas
que tuvieron lugar en las postrimerías del siglo XVIII no desarticula-
ron la unidad conceptual sobre la que descansaba el edificio univer-
sitario; lo remozaron sin desquiciarlo.

Si bien el siglo XVII fue el más fecundo en cuanto a número de
fundaciones, la decadencia de la Universidad Colonial también se
inicia en este siglo y se acentúa en la primera mitad del siglo siguien-
te, hasta llegar a una verdadera postración académica, de la cual sólo
las ansias de saber que trajo consigo la Ilustración pudo levantarla
hacia fines del siglo XVIII. Igual postración experimentaron también
en ese periodo las universidades de la metrópoli. Al referirse a la
situación de las universidades españolas en el siglo XVIII, Altamira
destaca el predominio de un sistema libresco, memorista, cuyo espí-
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ritu estrecho no era propicio para estimular la investigación científi-
ca, congelando el saber en simples fórmulas tradicionales. Sin em-
bargo, el impacto de la Ilustración no fue igual en todas ellas. Varias
continuaron viviendo dentro de los mismos esquemas hasta bien
entrado el siglo XIX y aún después de la Independencia, por lo que
fueron “coloniales fuera de la colonia”.

Al tratar de hacer el balance de la obra realizada por las universi-
dades coloniales, encontraremos que pese a su responsabilidad en el
atraso científico de nuestro continente, por los esquemas mentales que
prevalecieron en su quehacer, al menos podemos extraer algunos ele-
mentos positivos que vale la pena mencionar. En primer término, y
seguramente el más importante, cabe mencionar la concepción unita-
ria de la universidad, noción que fue destruida por el modelo univer-
sitario francés del siglo decimonono. Nadie puede negar que la uni-
versidad colonial, como antes vimos, fue un todo orgánico y armónico.
Este concepto, por cierto, tratan de recuperarlo los intentos de reforma
universitaria de nuestros días. Restablecer la unidad integral de la
universidad, por supuesto que con propósitos y mecanismos muy
distintos de los coloniales, es una aspiración de la actual universidad
latinoamericana, tras el fraccionamiento que sufrió su estructura, a
raíz de la Independencia, por la adopción del esquema profesionali-
zante de la universidad napoleónica

Otro elemento positivo fue la pretensión de la Universidad Co-
lonial de autogobernarse mediante la acción de sus claustros, pre-
tensión que constituye un antecedente importante de la autonomía
universitaria, de la cual la Universidad Colonial jamás llegó a dis-
frutar plenamente. También debemos recordar la participación es-
tudiantil en el claustro de consiliarios de algunas de estas univer-
sidades, así como el derecho a votar en el discernimiento de las
cátedras de que disfrutaron sus alumnos, preciosos precedentes de
la co-gestión universitaria, que constituye una de las característi-
cas de la universidad latinoamericana. Esto mueve a Luis Alberto
Sánchez a decir que existe para nosotros “una base clásica, históri-
ca, tradicional” en la intervención estudiantil en el gobierno de la
universidad.

La universidad colonial no podía ser sino un reflejo de la cultura
ibérica de la época y bien sabemos la situación en que quedó España,
en relación con la ciencia, cuando se marginó de la Revolución in-
dustrial y científica. La inferioridad de España en el campo de las
ciencias, pese a su extraordinario desarrollo en las letras y las artes,
es por cierto un fenómeno que ha merecido las más hondas reflexio-
nes de parte de las mentes españolas más lúcidas.
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Así mismo, podemos reprochar a la universidad colonial que vivió,
en términos generales, al margen de su realidad, preocupada por asun-
tos que tenían poca relevancia para el verdadero bienestar de todos los
miembros de su sociedad. En realidad, la universidad colonial existió y
trabajó en función de los grupos dominantes, creado una tradición cla-
sista que aún se advierte en la mayoría de las universidades latinoame-
ricanas. Acontecimientos como la misma Independencia, no perturba-
ron mucho su sosiego, pues ésta se gestó y realizó sin su participación,
cuando no con su indiferencia y muchas veces a pesar del “espíritu de
sumisión, de conformidad y de mansedumbre que el claustro universi-
tario derramaba”. Con todo, y no obstante las limitaciones señaladas,
por sus aulas pasaron algunos de los hombres que se empeñaron en la
causa de la Independencia y a ella correspondió formar la élite criolla
que asumió la conducción de las nuevas Repúblicas.

La universidad republicana

El advenimiento de la República no implicó la modificación de las
estructuras socioeconómicas de la colonia. En este sentido, el movi-
miento de la Independencia careció de un contenido realmente revo-
lucionario, limitándose, en gran medida a la sustitución de las auto-
ridades peninsulares por los criollos, representantes de la oligarquía
terrateniente y de la naciente burguesía comercial.

Los mismos principios de la Ilustración, que sirvieron de apoyo
ideológico al movimiento de Independencia, fueron préstamos inte-
lectuales que abrieron el camino a otra forma de dependencia: la cul-
tural. Las ideas ilustradas se bifurcaron en una corriente radical, re-
presentada por la burguesía comercial y las clases medidas letradas,
en las que prevalecía un “espíritu urbano”, y otra de carácter más
bien conservador y rural, representada por los “hacendados” crio-
llos, que ya se habían opuesto a los intentos modernizadores de la
Ilustración borbónica. Los afanes separatistas de estos últimos iban
dirigidos, precisamente, a salvaguardar el sistema social de la colo-
nia, frente a la Ilustración liberal. Su proyecto de Independencia no
podía ser sino conservador, desde luego que no era su intención cam-
biar el orden de cosas existentes, salvo la expulsión de los españoles.
El predominio del ethos colonial aristocrático en este sector les hacía
entender la “igualdad” roussoniana como una igualdad para los crio-
llos frente a los “chapetones”, es decir, entre el mismo grupo blanco,
mas no para todos los componentes de la sociedad.
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Dentro de este panorama de admiración exaltada por lo francés,
no debe extrañarnos la elección que del modelo napoleónico hizo la
República, cuando se trató de reformar la universidad colonial. Pero
veamos antes lo que había sucedido a las augustas Casas de estu-
dios.

Anteriormente dijimos que las luchas por la Independencia, en
general, no afectaron la “vida lánguida de las decadencias sin blaso-
nes” que estas instituciones llevaron en las postrimerías del régimen
colonial. Como corporación, estuvieron al margen del movimiento
aún cuando la Ilustración, que logró acceso a las aulas de varias de
ellas, contribuyó a formar la conciencia independentista de algunos
próceres, principalmente de los que provenían de las capas medias.
Salvo aquellas que revitalizaron su enseñanza, a raíz de la introduc-
ción del método experimental, las demás permanecieron fieles a un
escolasticismo esclerosado, que nada nuevo podía aportar al conoci-
miento. De ahí que la investigación abandonara aquellas aulas, ple-
nas de silogismos, y buscara albergue en las nuevas academias, de
donde surgirá lo que se ha dado en llamar la “ciencia americana”.
Este momento sella el destino de las universidades coloniales, pues
al emigrar de ella la ciencia, su suerte estará definida: la República
no hará más que certificar su defunción.

En vez de buscar la renovación de los estudios por la brecha abier-
ta por los abismos americanos, que hubiese constituido una respues-
ta original y hubiese conducido al arraigo de la investigación cientí-
fica entre nosotros, la República, tras las pugnas entre liberales y
conservadores por el dominio de la Universidad, que tuvo lugar in-
mediatamente después de la Independencia, no encontró mejor cosa
qué hacer con la universidad colonial que sustituirla por un esque-
ma importado, el de la universidad francesa, ideado por Napoleón,
tan a tono con el momento que se vivía de asombro ante todo lo que
de Francia provenía. La reestructuración careció así del sentido de
afirmación nacional que se buscaba para las nuevas sociedades: si-
guió más bien el camino de la alienación cultural que ha caracteriza-
do, hasta hoy, los esfuerzos de renovación universitaria. Si la tem-
prana fundación de universidades en nuestro continente conlleva la
intención de un “traspaso cultural”, la adopción del esquema uni-
versitario francés significó un “préstamo cultural”.

En ambos casos, la respuesta careció de autenticidad, por lo mis-
mo que no brotó de las entrañas mismas de la realidad americana ni
correspondió a sus necesidades.

La imitación, el calco de la universidad francesa, fue el camino
escogido por la República para nacionalizar y modernizar las anti-
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guas universidades coloniales, consideradas como vestigios medieva-
les. A su vez, la Universidad francesa acababa de experimentar pro-
fundos cambios, bajo la égida de Napoleón y los ideales educativos
politécnicos que éste propició. La concepción universitaria napoleó-
nica se caracteriza por el énfasis profesionalista, la desarticulación
de la enseñanza y la sustitución de la Universidad por una suma de
escuelas profesionales, así como la separación de la investigación cien-
tífica, que deja de ser tarea universitaria y pasa a otras instituciones
(Academias e Institutos). La Universidad se somete a la tutela y guía
del Estado, a cuyo servicio debe consagrar sus esfuerzos mediante la
preparación de los profesionales requeridos por la administración
pública y la atención de las necesidades sociales primordiales. Su
misión es, por consiguiente, proveer adiestramiento cultural y pro-
fesional a la élite burguesa, imprimiéndole a la vez, un particular
sello intelectual: promover la unidad y estabilidad política del Estado.

La adopción de este esquema, producto de circunstancias so-
cioeconómicas y políticas muy distintas de las que caracterizaban a
las nacientes sociedades nacionales latinoamericanas, no podía re-
dundar sino en perjuicio para el progreso de la ciencia y la cultura en
estas latitudes. En primer lugar, destruyó el concepto mismo de Uni-
versidad, desde luego que la nueva institución no pasó de ser más
que una agencia correlacionadora de facultades profesionales aisla-
das. En segundo término, hizo aún más difícil el arraigo de la ciencia
en nuestros países, desde luego que el énfasis profesionalista poster-
gó el interés por la ciencia misma. La universidad ofreció oportuni-
dades para estudiar una serie de carreras técnicas nuevas, que segu-
ramente América Latina necesitaba, pero no contempló, como
consecuencia de la matriz adoptada, la posibilidad de cultivar las
ciencias en sí mismas, aparte de sus aplicaciones profesionales in-
mediatas. Por muchas décadas, en América Latina fue posible estu-
diar Ingeniería Civil, Medicina o Farmacia, más no Matemáticas, Bio-
logía o Química. Sin duda, la universidad latinoamericana que surgió
del injerto napoleónico produjo los profesionales requeridos para las
necesidades sociales más perentorias. A ellos correspondió comple-
tarla organización de las nuevas repúblicas y promover su progreso.
Pero aún estos profesionales, cuyo número y calidad jamás corres-
pondió a las necesidades generales de la sociedad, fueron por defec-
to de formación, profesionistas, quizás hábiles, más no universita-
rios en el sentido completo de la palabra. “Como nuestras universidades
republicanas, dice Luis Alberto Sánchez, empezaron por la profesión
para arribar a la cultura, tuvimos y tenemos un conjunto de profesio-
nales incultos y antiuniversitarios”.
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La Universidad republicana tampoco logró ampliar la base social
de la matrícula estudiantil, que siguió siendo representativa de las
clases dominantes. Al permanecer intactas las estructuras fundamen-
tales de la sociedad, perduró la naturaleza elitista de las instituciones
durante el siglo XIX. A comienzos del presente siglo, el Movimiento de
Córdoba denunciará, vigorosamente, el carácter aristocrático de la
Universidad.

Dos universidades, establecidas al sur y al norte del continente,
una a mediados del siglo pasado y la otra a principios del actual,
serán los modelos clásicos de la Universidad Nacional latinoameri-
cana: la creada por Don Andrés Bello en Santiago de Chile, en 1843,
y la fundada por Don Justo Sierra, México, en 1910.

De ambos, el que más influencia ha tenido en la organización de
las actuales universidades latinoamericanas, es el esquema de Don
Andrés Bello , calificado por Steger como la “universidad de los abo-
gados”.

El éxito que el esquema propuesto por Bello tuvo en Chile se
debió, según Steger, a que la “Universidad de los abogados” de Don
Andrés era una Universidad “urbana y adecuada al siglo, en su con-
dicionalidad social”. El mismo esquema fracasó en Bolivia, ante otras
circunstancias sociales, según vimos antes.

El nuevo esquema desplazó al clérigo como figura central de la
Universidad latinamericana, sustituyéndolo por el abogado, forma-
do principalmente a través del Derecho Romano y del Código Civil,
que el propio don Andrés redactó para Chile, inspirándose en el có-
digo francés, conocido también como Código Napoleónico. El abo-
gado, que asumió las más importantes funciones sociales y a quien
correspondió estructurar las nacientes repúblicas, fue el producto
típico de la Universidad latinoamericana del siglo XIX. La Universi-
dad colonial preparaba a los servidores de la Iglesia; la republicana
debía dar “idoneidad” a los funcionarios del Estado. La Universidad
creada por Bello transforma, con ayuda del Código, al jurista ecle-
siástico ciegamente imitador de las relaciones europeas, en “aboga-
do latinoamericano”. Ella configuró, según Steger, el modelo de
Universidad latinoamericana “clásica”.

También en México, a raíz de la Independencia, la Universidad
pasó por una etapa de sucesivas clausuras y reaperturas, según los
vaivenes de la política y el triunfo momentáneo de las facciones con-
servadora o liberal. Después de la clausura definitiva decretada por
el Emperador Maximiliano en 1865, la educación superior quedó a
cargo de varias escuelas profesionales dispersas, dependientes del
Gobierno. La Universidad, como institución, desapareció del ámbito
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de la vida nacional, hasta el año de 1910 en que, con motivo del primer
centenario de la Independencia, Don Justo Sierra logra su refundación
con el nombre de “Universidad Nacional de México”. Significativo es
el hecho de que el restablecimiento ocurre precisamente en vísperas de
la Revolución. La Universidad, según sus propugnadores, tratará
de ser la expresión de lo “mexicano”, en su dimensión universal, tal
como lo sugiere el lema vasconceliano: “por mi raza hablará el espí-
ritu”. En un principio, la nueva Casa de Estudios no fue más que la
agrupación de las Escuelas Nacionales Preparatorias y las Escuelas
Profesionales de Medicina, Jurisprudencia, Ingeniería y Bellas Ar-
tes, supeditada a la Secretaría de Instrucción Pública. Será hasta
1929, con motivo de una huelga estudiantil, que el presidente Emilio
Portes Gil decretará la autonomía de la Universidad, transformada
en “Universidad Nacional Autónoma de México”, con su monu-
mental Ciudad Universitaria, donde la escuela muralista mexicana
estampa su mensaje de fusión revolucionaria del pasado con el pre-
sente, en función del futuro, y se convierte, al decir de H. Steger en “el
gran símbolo de la educación latinoamericana en época de la civili-
zación científica”.

La Reforma de Córdoba

El primer cuestionamiento serio de la Universidad latinoamericana
tradicional surgió en 1918, año que tiene especial significación para
el continente, como que señala el momento del ingreso de América
Latina en el siglo XX.

Las universidades, como reflejo de las estructuras sociales que la
Independencia consolidó, seguían siendo los “virreinatos del espíri-
tu”, conservaban, en esencia, su carácter de academias señoriales.

Hasta entonces, Universidad y sociedad marcharon sin contra-
decirse, desde luego que durante los largos siglos coloniales y en la
primera centuria de la República, la Universidad no hizo sino res-
ponder a los intereses de las clases dominantes de la sociedad, due-
ñas del poder político y económico y, por lo mismo, de la Universi-
dad. El llamado “Movimiento de Córdoba” fue el primer cotejo
importante entre una sociedad que comenzaba a experimentar cam-
bios de su composición interna y una Universidad enquistada en es-
quemas obsoletos.

Como ha sido señalado por varios estudiosos de la problemática
universitaria latinoamericana, ésta no puede ser entendida en su ver-



136

dadera naturaleza y complejidad sin un análisis de lo que significa la
Reforma de Córdoba, desde luego que ella aún representa, como dice
Darcy Ribeiro, la “principal fuerza renovadora” de nuestras univer-
sidades, y con ella entroncan todos los esfuerzos de reforma univer-
sitaria que buscan su transformación, por la vía de la originalidad
latinoamericana que inauguró.

La clase media emergente fue la protagonista principal del Mo-
vimiento, en su afán de lograr la apertura de la Universidad, hasta
entonces controlada por la vieja oligarquía y por el clero. La Univer-
sidad aparecía ante los ojos de la nueva clase como el instrumento
capaz de permitirle su ascenso político y social. De ahí que el movi-
miento propugnara por derribar los muros anacrónicos, los cuales
hacían de la Universidad un coto cerrado de las capas superiores.

La llegada del radicalismo al poder en 1916, en Argentina, me-
diante el ejercicio del sufragio universal, representa el ascenso polí-
tico de las capas medias, vigorizadas por el torrente inmigratorio. La
creciente urbanización es otro factor, que ligado a los anteriores, con-
tribuyó a formar la constelación social que desencadenó el Movi-
miento que ha sido calificado como la “conciencia dramática” de la
crisis de cambio que experimentaba la sociedad argentina y buena
parte de la sociedad latinoamericana en general.

Perdido el poder político, el patriciado terrateniente, la “gau-
chocracia” y la oligarquía comercial, se atrincheraron en la Universi-
dad, como su último reducto. Pero, ahí también les presentarán ba-
talla los hijos de la clase media triunfante, y de los inmigrantes, gestores
de la Reforma. El gobierno radical de Irigoyen les brindará su apoyo,
pues veía en la Reforma una manera de minar el predominio conser-
vador. Todo esto contribuyó inevitablemente a dar al movimiento un
marcado sesgo político, que para algunos no fue favorable para el
logro de los propósitos exclusivamente académicos, olvidando que
toda reforma universitaria profunda implica necesariamente decisio-
nes políticas.

¿Cuál era la situación de las universidades latinoamericanas,
en general y de las argentinas, en particular, en la época del estalli-
do de Córdoba? Las universidades latinoamericanas, encasilladas
en el molde profesionalista napoleónico y arrastrando en enseñan-
za un pesado lastre colonial, estaban lejos de responder a lo que
América Latina necesitaba para ingresar decorosamente en el siglo
XX y hacer frente a la nueva problemática planteada por los cam-
bios experimentados en la composición social, debidos a la urbani-
zación, la expansión de la clase media y la aparición de un inci-
piente proletariado industrial. Los esquemas universitarios,
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enquistados en el pasado, necesariamente tenían que hacer crisis al
fallarles la base de sustentación social. “La universidad, escribe Luis
Alberto Sánchez, no había encarado aún su problemática esencial.
Vivía en el campo de las ideologías de prestado y dentro de una
corriente de mercado autoritarismo institucional y franco centra-
lismo cultural”. De espaldas a la historia, se percataba de los to-
rrentes que ahora pasaban debajo de sus balcones señoriales y que
pronto se arremolinarían contra ella. Había sobrevenido en las uni-
versidades una verdadera crisis de cultura, nos refiere Alejandro
Kom, provocada por la persistencia de lo pretérito. La corruptela
académica, el predominio de las mediocridades, la rutina y la mo-
dorra en los hábitos académicos, la orientación puramente profe-
sional y utilitaria, el olvido de la misión educadora y la entroniza-
ción de un autoritarismo de la peor especie.

En “degeneración criolla” devino, precisamente, el esquema fran-
cés que la República adoptó para transformar la academia colonial,
sin haber logrado superar ni el contenido ni la forma de la enseñan-
za, que, en buena parte, siguió siendo “colonial fuera de la colonia”.
Organizada sobre la base de escuelas profesionales separadas, nega-
ción misma de la Universidad, con una estructura académica erigida
sobre la cátedra unipersonal vitalicia, dominada por los sectores
oligárquicos de la sociedad, la Universidad carecía totalmente de
proyección social, encerrada tras altivas paredes de pedantería que
la divorciaban del pueblo.

El movimiento originado en Córdoba logró muy pronto
propagarse a lo largo y lo ancho de América Latina, demostrando
con esto que constituía una respuesta a necesidades y circunstancias
similares, experimentadas en toda la región. En este sentido, eviden-
temente se trata de un movimiento latinoamericano surgido en la
Argentina al darse allí una serie de factores que precipitaron su irrup-
ción. No es, pues, una proyección latinoamericana de un fenómeno
argentino. Por eso, la republicación del Manifiesto desencadenó una
serie de reclamos y acciones estudiantiles en casi todos los países,
que pusieron el problema universitario en el primer plano de las pre-
ocupaciones nacionales.

En cuanto a su extensión en el tiempo, aun cuando opinamos
que la reforma de las universidades latinoamericanas es un proceso
continuo que llega hasta nuestros días, el movimiento reformista,
con las características que Córdoba le imprimió, se ubica entre las
dos Guerras Mundiales, con todo y que sus postulados no lograron
su incorporación a los textos legales, en algunos países del área, sino
hasta después de 1945.
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El primer país donde repercutió el afán reformista fue en el Perú,
donde desde la fundación del Centro Universitario de Lima, en 1907,
las inquietudes estudiantiles estaban a la orden del día. Dirigía el
reclamo estudiantil el Presidente de la Federación de Estudiantes,
Víctor Raúl Haya de la Torre. En 1919, los estudiantes de San Mar-
cos acogen el ideario de la Reforma de Córdoba. Al año siguiente, el
primer Congreso Nacional de Estudiantes, reunido en Cuzco, adop-
ta una resolución de gran trascendencia para el movimiento: la crea-
ción de las “Universidades populares González Prada”, uno de los
mejores aportes del reformismo peruano. En esto centros confrater-
nizaron obreros, estudiantes e intelectuales, ampliándose así el ra-
dio de influencia de la reforma. El movimiento encontró también
aquí su más caracterizada concreción política en la fundación por
Haya de la Torre, de la “Alianza Popular Revolucionaria America-
na”, el APRA, que por algunas décadas representó la vanguardia del
pensamiento político latinoamericano y de la postura antiimperia-
lista. De ahí que el reformismo peruano aparezca como el más
politizado.

Guiándonos por las enumeraciones que de los postulados
reformistas han ensayado ya otros actores, podemos enlistarlos de la
manera siguiente:

1. Autonomía universitaria –en sus aspectos político, docente, ad-
ministrativo y económico – y autarquía financiera.

2. Elección de los cuerpos directivos y de las autoridades de la
Universidad por la propia comunidad universitaria y partici-
pación de sus elementos constitutivos, profesores, estudiantes
y graduados, en la composición de sus organismos de gobierno.

3. Concursos de oposición para la selección del profesorado y pe-
riodicidad de las cátedras.

4. Docencia libre.
5. Asistencia libre.
6. Gratuidad de la enseñanza.
7. Reorganización académica, creación de nuevas escuelas y mo-

dernización de los métodos de enseñanza. Docencia activa. Me-
joramiento de la formación cultural de los profesionales.

8. Asistencia social a los estudiantes. Democratización del ingreso
a la universidad.

9. Vinculación con el sistema educativo nacional.
10. Extensión universitaria. Fortalecimiento de la función social

de la Universidad. Proyección al pueblo de la cultura universi-
taria y preocupación por los problemas nacionales.
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11. Unidad latinoamericana, lucha contra las dictaduras y el impe-
rialismo.

La Reforma de Córdoba representa, hasta nuestros días a la iniciati-
va que más ha contribuido a dar un perfil particular a la Universi-
dad latinoamericana. Nacida de la “entraña misma de América” como
se ha dicho, tiene a su favor una aspiración de originalidad y de in-
dependencia intelectual no siempre lograda. Producto de circuns-
tancias históricas y sociales muy claras, no consiguió la transforma-
ción de la Universidad en el grado que las mismas exigían, pero dio
algunos pasos positivos en tal sentido. Su acción, en cuanto al ámbi-
to universitario, se centró más que todo en el aspecto de lo que po-
dríamos llamar la organización jurídica o formal de la Universidad
(autonomía y cogobierno) y menos en lo referente a la estructura
propiamente académica de la misma, que prácticamente continuó
obedeciendo al patrón napoleónico de facultades profesionales se-
paradas. “La Universidad, dice acertadamente Germán Arciniegas,
después de 1918, no fue lo que ha de ser, pero dejó de ser lo que
había venido siendo; 1918 fue un paso inicial, la condición previa
para que se cumpliera el destino de la Universidad en América como
Universidad”.

La democratización de la Universidad, gracias principalmente a
la autonomía y al cogobierno, representa, en opinión de Augusto
Salazar Bondy, el logro neto de la Reforma.

Para concluir este intento de corte de caja del Movimiento Refor-
mista, vamos a reproducir el juicio que sobre el mismo han externado
algunos estudiosos de la Universidad latinoamericana. Darcy Riveiro,
en forma esquemática considera que las innovaciones más impor-
tantes de Córdoba son:

a) “La erradicación de la Teología y la introducción, en lugar de
ésta, de directrices positivistas.

b) La ampliación y diversificación de las modalidades de forma-
ción profesional a través de la creación de nuevas escuelas pro-
fesionales.

c) El intento de institucionalizar el cogobierno de la universidad
por sus profesores y estudiantes.

d) La implantación, más verbal que real, de la autonomía de la
universidad referente al Estado.

e) La reglamentación del sistema de concursos para el ingreso a la
carrera docente que, sin embargo, jamás eliminó el nepotismo
catedrático.
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f ) Y, por último, algunas conquistas en el campo de la libertad
docente, de la modernización de los sistemas de exámenes y de
la democratización, a través de la gratuidad de la enseñanza
superior pública”.

Pese todas las críticas que pueden endilgarse al Movimiento Refor-
mista, muchas de ellas válidas, y sabido que fue la manifestación del
ascenso de las clases medias, cuyo interés por acceder a la universi-
dad los llevó a reformarla, creemos que, en una perspectiva históri-
ca, Córdoba representa el punto de partida del proceso de reforma
en marcha de la Universidad latinoamericana, concebido como un
fenómeno continuo (universitas semper reformada) y destinado a es-
tructurar un esquema universitario original y adecuado a las necesi-
dades reales de nuestro continente y al proceso de socialización que
inevitablemente transformará sus actuales estructuras. En este senti-
do, la Reforma Universitaria no es una meta sino una larga marcha
apenas iniciada en 1918, que con sus altibajos, retrocesos y desvíos,
va de la mano de la transformación revolucionaria, nacionalista y
liberadora, que América Latina tanto necesita. Bien dice Luis Alber-
to Sánchez: “La lección de 1918 subsiste, porque no está colmada.
Porque aún quedan caminos que andar en tal sentido. Porque al cabo
de tantos años, América sigue aferrada al feudalismo, al entreguismo,
al empirismo egoísta, a la imitación servil, al divorcio entre la inteli-
gencia y el pueblo y entre la inteligencia y la universidad”. “No se
llega; se marcha”, decía la Federación Universitaria Platense allá por
los años 20, en pleno fervor reformista. Y en marcha se encuentra la
Reforma Universitaria en nuestro continente, aunque ahora su propó-
sito y contenido sea distinto, pues a nadie se le ocurriría meterse a
reformador enarbolando banderas de hace más de medio siglo. Pero
Córdoba fue el primer paso. Un paso dado con pie firme y hacia ade-
lante. Con él se inició, por cierto, un movimiento original sin prece-
dentes en el mundo, encaminado a democratizar las universidades.
Ecos de ese movimiento resonaron en Europa y aun el los Estados
Unidos en los años setenta. Y es que el Grito de Córdoba no se ha
extinguido. Vuelve a instalarse en las gargantas juveniles ahí donde
las circunstancias exigen su presencia. Está aún en el aire, como dice
Risieri Frondizi “Cabe llenar hoy de contenido el grito juvenil de in-
dignación: y por la reforma al día”. Pero el imperativo de la reforma es
hoy distinto. De lo que se trata ahora es de hacer arraigar la ciencia
entre nosotros, de socializar la Universidad y volcarla a la nación
entera, de formar a los universitarios al más alto nivel posible, más
con una conciencia social y crítica capaz de captar las causas de nues-
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tro subdesarrollo y dependencia; de lograr la mayor eficacia en los
servicios universitarios, a fin de que la Universidad esté en las mejo-
res condiciones de dar el gran aporte que de ella esperan los pueblos
latinoamericanos para alcanzar su verdadera independencia y reali-
zar su destino histórico.
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